
 

 

ACTA DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. 013-2024 

 

Objeto: Prestar el servicio de antivirus con tecnología XDR en solución SaaS. 

 

El Vicepresidente de Desarrollo Corporativo de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las 

facultades legales, en calidad de ordenador del gasto previstas en el artículo 12 del Decreto 

1808 de 2017, modificado por el artículo 7 del Decreto 580 de 2019, en el acto de 

delegación que consta en la Escritura Pública 1.119 de 2.018, en los Estatutos Sociales de 

LA PREVISORA S.A. y en cumplimiento de lo establecido en el Manual de Contratación, 

expide la presente ACTA DE SELECCIÓN, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.1.3. del Manual de Contratación, 

LA PREVISORA S.A. procedió a publicar el nueve (09) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2.024), el documento de condiciones definitivas correspondiente a la 

Invitación Abierta No. 013-2024, en su página web: 

https://www.previsora.gov.co/web/guest/invitacion-abierta-2024.  

2. El día trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2.024), las empresas  MSL 

Distribuciones Latam, IT SERVICIOS, MULTISOFT y GMS, presentaron 

observaciones dentro del término del cronograma al documento de condiciones 

definitivas y anexos, las cuales fueron resueltas por LA PREVISORA S.A. el día quince 

(15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) mediante el documento publicado en la 

página web denominado “RESPUESTA A OBSERVACIONES (INCLUYE OBSERVACIONES 

EXTEMPORÁNEAS)”. 

3. Considerando las respuestas a las observaciones, se expidió la adenda No. 1 de fecha 

del quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2.024). 

4. Las empresas WEXLER, COINSA, EYCINGENIEROS, LATTITUDE y MULTISOFT, 

presentaron observaciones extemporáneas al documento de condiciones definitivas y 

anexos, la cuales fueron resueltas como derecho de petición a medida que iban 

llegando mediante los documentos publicados en la WEB denominados “RESPUESTA A 

OBSERVACIONES (INCLUYE OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS)”, “RESPUESTA A 

OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 2”, “RESPUESTA A OBSERVACIONES 

EXTEMPORÁNEAS 3”. 

5. Dentro del término establecido en el documento de condiciones definitivas, el veintidós 

(22) de agosto de dos mil veinticuatro (2.024) desde las 8:00:00 am hasta las 1:00:00 

pm del mismo día, se llevó a cabo la recepción de ofertas en forma digital (vía correo 

https://www.previsora.gov.co/web/guest/invitacion-abierta-2024


 

 

electrónico). Se recibió en término la oferta de GRUPO MICROSISTEMAS COLOMBIA 

S.A.S. 

6. Posterior a la recepción de ofertas, el mismo veintidós (22) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2.024) a las 4:00:00 pm y de conformidad con el cronograma establecido 

en el documento de condiciones definitivas, mediante un evento en vivo llevado a cabo 

a través de la herramienta Microsoft Teams se celebró audiencia virtual de cierre de la 

Invitación Abierta No. 013-2024. LA PREVISORA S.A., envió la invitación para 

participar de la audiencia virtual al correo electrónico desde el cual fue remitida la 

oferta. 

7. Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el cumplimiento de 

las formalidades determinadas en el documento de condiciones definitivas para la 

presentación de las propuestas. La información correspondiente a la audiencia de 

recepción de propuestas se encuentra debidamente descrita en el acta de cierre 

publicada en la página Web de LA PREVISORA S.A. 

8. Se dio inicio al término de evaluación y recibo de documentos de aclaraciones 

solicitadas, el cual culminó el día veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2.024). En razón al término señalado, se desarrolló por parte de los integrantes del 

equipo verificador y evaluador, la verificación de los requisitos habilitantes y evaluación 

de aspectos calificables de EL OFERENTE. 

9. Finalizado el término de recibo de documentos de aclaraciones solicitadas, de 

verificación y evaluación, el veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro (2.024), 

LA PREVISORA S.A. publicó en su página web los siguientes documentos: Verificación 

Jurídica, Verificación Financiera, y Verificación Técnica y evaluación de aspectos 

calificables y evaluación ambiental. 

 

Extracto de verificación Jurídica. 

 
 

 

 

 

 



 

 

Extracto de verificación técnica. 

 
 

Extracto de verificación financiera. 

 

 
 

Extracto de evaluación de requisitos calificables. 

 



 

 

 

Extracto de evaluación ambiental. 

 

 
10. Como resultado de la verificación de los requisitos habilitantes, los delegados 

concluyeron que el oferente GRUPO MICROSISTEMAS COLOMBIA S.A.S. cumple 

con la totalidad de los requisitos mínimos obligatorios técnicos, jurídicos y 

financieros. De acuerdo con lo anterior y realizada la evaluación de aspectos 

calificables y ambientales, se señala que el precitado oferente obtiene la mayor 

puntuación calificable. 

11. A la fecha, no se recibieron solicitudes u observaciones adicionales al proceso, 

tampoco se recibieron solicitudes u observaciones relacionadas a las verificaciones 

y/o evaluaciones realizadas. 

12. Así las cosas, el equipo verificador y comité evaluador conformado para el proceso 

de Invitación Abierta No. 013-2024, recomienda seleccionar a el oferente GRUPO 

MICROSISTEMAS COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit. 900.418.656-1 

teniendo en cuenta que cumplió con todos los requisitos habilitantes contenidos en 

el documento de condiciones definitivas y obtuvo el mayor puntaje de calificación. 

 

De acuerdo con los factores de habilitación definidos, con el resultado de la calificación y el 

contenido de todos los documentos del proceso de Invitación Abierta No. 013-2024, que 

hacen parte integral del mismo los cuales se encuentran publicados en la página web de la 

compañía. 

 

RESUELVE: 

 



Seleccionar al oferente GRUPO MICROSISTEMAS COLOMBIA S.A.S. identificado con Nit. 

900.418.656-1 en las condiciones técnicas y económicas ofertadas. 

Dada en Bogotá el dos (2) de septiembre de dos mil veinticuatro (2.024). 

FELIPE ANDRÉS ARRAZÓLA GUERRA. 

Vicepresidente de Desarrollo Corporativo. 

Proyectó: Luisa Fernanda Castro Miranda: 

Revisó:  Carolina Giraldo Duque. 

Juan Manuel García. 

Jimmy Alonso Albornoz Castillo. 

Mayerly Consuelo López Mahecha. 


